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Seguridad y salud laboral en autopsias

Se presenta el resultado del análisis de las condiciones de trabajo de patólo-
gos y técnicos de anatomía patológica, durante la realización de autopsias.
El estudio se ha llevado a cabo analizando cada una de las etapas del proceso
de la autopsia en el Hospital Infanta Margarita de Cabra, e identificando y
valorando los peligros y riesgos ligados a cada fase. Entre los resultados ob-
tenidos se han identificado riesgos higiénicos, ergonómicos y de seguridad,
destacando entre ellos el riesgo biológico por la gravedad de sus consecuen-
cias, los diversos peligros que lo originan y su continua presencia durante la
autopsia. Para cada peligro se indican las medidas preventivas a adoptar, y
se detallan las características que deben cumplir los equipos de protección
individual necesarios.
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INTRODUCCIÓN

En los servicios de anatomía patológica, la autopsia es
uno de los procesos críticos desde el punto de vista de
la seguridad y salud. Durante la realización de las ne-
cropsias, patólogos, técnicos y personal subalterno están
expuestos a diversos riesgos, como caídas al mismo ni-
vel, sobreesfuerzos, cortes con herramientas, contactos
eléctricos, agentes químicos, radiaciones y riesgos bio-
lógicos.

Es el riesgo biológico, debido a los numerosos peligros
que lo originan y a la gravedad de sus consecuencias,
uno de los que mayor nivel de riesgo origina. Entre los
primeros casos conocidos de infecciones fatales durante
la realización de autopsias, se encuentra el del médico
vienés Kollestcka, quien tras cortarse una mano padeció
una septicemia estreptócóccica que le llevó a la muerte.
Actualmente se pueden contraer enfermedades ocasio-
nadas por patógenos como el mycobacterium tubercu-
losis, virus de inmunodeficiencia humana, virus de la he-
patitis... . Por tanto es absolutamente necesario, que las
salas de autopsias reúnan las características adecuadas,
y que el personal que interviene en esta tarea, conozca
y aplique correctamente las medidas preventivas necesa-
rias, evitando errores frecuentes como la utilización de
mascarillas quirúrgicas para prevenir la transmisión de
enfermedades contagiosas por vía aérea.

MATERIAL Y MÉTODOS

El trabajo se ha realizado mediante la aplicación de un
método general de evaluación de riesgos. La evaluación
de riesgos consta de tres fases: identificación de peligros,
estimación del riesgo y valoración del mismo.

En primer lugar se ha procedido a identificar peligros,
para lo cual hemos elaborado una lista de comprobación
consultando la bibliografía existente, chequeando a con-
tinuación las condiciones de trabajo mediante observa-
ción directa y manteniendo entrevistas con los respon-
sables de llevar a cabo las tareas en nuestro centro. En-
tre los peligros identificados se encuentran algunos que
aunque poco habituales, podrían aparecer.

A continuación se han estimado los riesgos asociados
a los peligros identificados. La estimación se realiza en
función de la probabilidad de que se produzca el daño,
y de sus consecuencias. Indica el nivel de riesgo, que
de forma general se puede agrupar en: aceptable y no
aceptable.

Por último se procede a la toma de decisiones mediante
la valoración de riesgos, que consiste en indicar la acep-
tabilidad del riesgo en cuestión. Si el riesgo no es acep-
table, hay que adoptar medidas encaminadas a controlar
el riesgo.

La propuesta de acciones preventivas encaminadas a evi-
tar o controlar riesgos, se ha realizado en base a directri-

— 32 — The Electronic Journal of Autopsy

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Revista Electrónica de la Autopsia / The Electronic Journal of Autopsy

https://core.ac.uk/display/231322731?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


A. Selva Orellana et. al Seguridad y salud laboral en autopsias

ces legislativas, o en ausencia de estas, criterios de enti-
dades nacionales o internacionales de reconocido presti-
gio, y recomendaciones documentadas en la bibliografía
consultada.

El método concreto de evaluación de riesgos que se ha
seguido, es el diseñado por el Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo, en su guía “Evaluación
de Riesgos Laborales”.

RESULTADOS

Como ya hemos indicado, la realización de autopsias
conlleva la exposición a diversos peligros, de entre los
cuales vamos a señalar los que puedan provocar alguna
alteración significativa en el estado de salud del profe-
sional. Aunque no todos tienen el mismo nivel de tole-
rancia, los hemos clasificado en 7 categorías:

Caídas.
Cortes con herramientas.
Contactos eléctricos.
Sobreesfuerzos.
Exposición a Agentes Químicos.
Exposición a Radiaciones Ionizantes.
Exposición a Agentes Biológicos.

Caídas

Las caídas durante la realización de autopsias se pue-
den producir al mismo o a distinto nivel. Las caídas al
mismo nivel son ocasionadas fundamentalmente por los
suelos mojados. Como medida preventiva para este pe-
ligro, el suelo de las salas de autopsias debe estar cons-
truido con materiales antideslizantes, y debe facilitar el
drenaje mediante una ligera pendiente que conduzca los
fluidos (agua y sangre fundamentalmente) a un desagüe.
Igualmente es conveniente que el calzado del personal
sea antideslizante. Cuando la sala no reúne estas carac-
terísticas, se pueden colocar sábanas o toallas alrededor
de la mesa para mantener el suelo seco (1).

La presencia de cables por el suelo procedentes de equi-
pos eléctricos como sierras, son otro factor de riesgo
que puede originar caídas. La utilización de tomas de
corriente sobre la zona de trabajo, o la colocación de ele-

mentos que impidan el paso por los cables tendidos, son
algunas de las medidas que se pueden adoptar.

La utilización de mesas de autopsias no regulables en al-
tura, provoca que las personas de poca altura tengan que
utilizar medios auxiliares como plataformas, para acce-
der a un adecuado plano de trabajo.1 Por tanto, la utili-
zación de mesas regulables en altura evitaría este riesgo.
Si esto no es posible, se deben utilizar elementos de ele-
vación diseñados para tal fin, con apoyos y superficies
antideslizantes, evitando la utilización de elementos im-
provisados como taburetes, cajas, etc.

La regulación de la altura de la mesa, además de evitar
posibles caídas posibilita un trabajo más cómodo y efi-
caz, al proporcionar a cada individuo el plano de trabajo
que mejor se adapta a sus características antropométri-
cas.

Cortes con herramientas

La utilización durante las autopsias de diversos elemen-
tos cortantes tales como bisturís, cuchillas, tijeras, fór-
ceps, cuchillos, sierras manuales o automáticas, puede
generar cortes. Cuando la herramienta cortante ha entra-
do en contacto con el cadáver, el trabajador puede sufrir
dos tipos de daño: la herida causada por el objeto cortan-
te y el contagio de una enfermedad.

Por tanto, el riesgo biológico hace necesario que se ex-
tremen las precauciones al manipular herramientas de
corte manuales, debiéndose adoptar medidas tales como
la eliminación de los elementos cortantes/punzantes en
contenedores específicos, rígidos y con tapa de seguri-
dad, evitar el abandono de los corto/punzantes en zonas
de trabajo, responsabilizándose el usuario de su elimina-
ción, utilizar las cuchillas o bisturís con mangos apro-
piados, no volver a introducirlos en sus fundas ... .

Sin embargo, durante la utilización de sierras eléctricas,
además del riesgo biológico, el daño que genera la herida
producida por el corte también puede ser considerable.
Este riesgo se evita empleando útiles que no cortan te-
jidos blandos. Además, se deben utilizar sierras seguras
de forma adecuada. Para garantizar que la sierra es se-
gura, en la unión europea deben satisfacer los requisitos
de comercialización. Por tanto, cuando la sierra posee
el marcado CE y la declaración de conformidad CE, el
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fabricante se responsabiliza de que el equipo es seguro
siempre que se utilice para sus fines previstos y según sus
instrucciones. Algunas de las medidas preventivas habi-
tuales para el uso de las sierras eléctricas son comprobar
que los discos o cuchillas no están dañados, consignar el
equipo o desconectarlo de la fuente de alimentación para
cambiar alguna pieza, y conocer y aplicar las instruccio-
nes del fabricante.

Contactos eléctricos

Otro peligro presente en las autopsias es la utilización
de equipos eléctricos, como las sierras automáticas. La
utilización de estos equipos puede provocar contactos
eléctricos, incrementándose el riesgo por la abundante
presencia de agua. Cualquier cable eléctrico con el ais-
lamiento deteriorado, puede originar una descarga al to-
carlo, o al poner en tensión una mesa de autopsias metá-
lica o el agua que se puede haber acumulado en el suelo.

El mantenimiento preventivo de los equipos eléctricos
y la revisión periódica del estado de los cables eléctri-
cos, son algunas de las medidas que se deben adoptar.
Los equipos también pueden disponer sistemas de pro-
tección, como doble aislamiento y toma de tierra. No
obstante, el interruptor diferencial es el sistema que nos
garantiza la protección frente a los contactos eléctricos
derivados de la instalación eléctrica. Por tanto, es obli-
gatorio que la instalación eléctrica de la zona esté dota-
da de un interruptor diferencial. Es necesario comprobar
mensualmente el correcto funcionamiento de estos dis-
positivos de corte, mediante la pulsación del botón de
test que les acompaña.

Otra fuente de riesgo eléctrico es el desfibrilador auto-
mático implantable (DAI). Retirar este aparato como si
fuese un marcapasos, podría generar descargas. Si la his-
toria clínica no indica la presencia de un DAI o un mar-
capasos, y aparece un equipo de estas características du-
rante el procedimiento, se debe solicitar la presencia de
un cardiólogo u otro experto para identificar el aparato.
Tras la detección de un DAI, y previo a su extracción, se
debe desactivar. La desactivación la debe llevar a cabo el
fabricante, o un experto siguiendo las instrucciones de
éste (2).

Sobreesfuerzos

Los sobreesfuerzos en las autopsias son debidos a la ne-
cesidad de movilizar al cadáver. Este riesgo afecta fun-
damentalmente a los ayudantes o personal subalterno,
y para evitarlo se debe manipular el cuerpo con me-
dios mecánicos, minimizando la movilización manual.
Existen diversos equipos para la manipulación mecáni-
ca, como las grúas o los “sistemas de transfer”. Estos
últimos se apoyan entre la camilla y la mesa de autop-
sias, y actúan como una cinta transportadora, facilitando
que la movilización sea rápida, cómoda y segura.

Exposición a Agentes Químicos

El formaldehído o metanal es el principal compuesto
químico al que se exponen patólogos y sus ayudantes
durante la autopsia. Es el componente mayoritario de la
solución conocida como formol, estando presente en la
misma en una concentración aproximada del 30 - 40 %.
Su manipulación presenta los siguientes riesgos:

- Toxicidad por inhalación, ingestión y contacto con la
piel.
- Provoca quemaduras.
- Posibilidad de sensibilización con la piel.
- Fácilmente inflamable.
- Posibles efectos cancerígenos. Este es el principal ries-
go de la manipulación de este agente químico, ya que
recientemente ha sido reclasificado por la Internatio-
nal Agency for Research on Cancer (IARC), de grupo
2A (probablemente carcinógeno en humanos) a grupo 1
(carcinógeno en humanos) (3).

Entre los posibles efectos de la exposición a formaldehí-
do, se encuentran desde irritaciones de las mucosas, has-
ta alteraciones neurológicas irreversibles o diversos tipos
de cáncer, como el cáncer nasal, pulmonar o cerebral (4).

Distintas organizaciones como el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), en España,
o la American Conference of Industrial Hygienists (AC-
GIH), en Estados Unidos, establecen valores límite am-
bientales de exposición laboral a formaldehído. Algunos
de estos valores son:

INSHT: VLA-EC: 0,3 ppm. (3)
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ACGIH: TLV-STEL: 0,3 ppm. (5)

Diversos estudios ambientales de formaldehído en salas
de autopsias, obtienen un margen de concentraciones en-
tre 0,07 y 8,40 ppm (6), lo que evidencia la posible ex-
posición a niveles elevados de este agente durante las
necropsias.

La normativa española establece como medida preven-
tiva para los agentes cancerígenos que se sustituyan por
otros compuestos menos peligrosos. Cuando esto no es
factible, como en el caso que nos ocupa, se debe dismi-
nuir la exposición a niveles tan bajos como sea técnica-
mente posible (7).

Por tanto, como medida preventiva se debe mantener el
formol en recipientes cerrados herméticamente, que se
abrirán únicamente para su utilización. Además esta ma-
nipulación se debe realizar en vitrinas con filtros para
vapores orgánicos. Como último recurso se puede op-
tar por la protección individual, en cuyo caso se deben
emplear filtros tipo AX para gases y vapores orgánicos
de punto de ebullición <65ºC (los filtros AX se pueden
combinar con filtros para partículas, que son los utiliza-
dos para prevenir el riesgo biológico).

No es habitual la exposición a otros agentes químicos
durante la autopsia. Excepcionalmente, las muertes cau-
sadas por una intoxicación de cianuro pueden originar
una exposición a este compuesto durante la necropsia,
provocando náuseas, vértigo, irritación de las mucosas y
dolor de cabeza repentino. Tan sólo algunos individuos
son capaces de detectar su olor, lo que hace que no sea
fácilmente identificable (1). Por tanto, ante la sospecha
de muerte por ingestión de cianuro se deben adoptar me-
didas como la utilización de protectores respiratorios ti-
po B, contra gases y vapores inorgánicos, y realizar la
apertura del estómago en una vitrina con filtros adecua-
dos, ya que el contacto de las sales de cianuro con los
ácidos del estómago puede liberar ácido cianhídrico (8).

Exposición a Radiaciones Ionizantes

Se puede producir exposición a este tipo de radiaciones,
cuando el paciente estaba sometido a tratamientos de ra-
diación interna mediante implantes radioactivos, como
los utilizados en algunas terapias para el cáncer. La his-
toria clínica del paciente debe informar sobre la presen-

cia de implantes radioactivos. En estas situaciones es
preciso consultar a los responsables de protección radio-
lógica del centro, para determinar las medidas a adoptar,
debiéndose evitar la exposición a la radiación de mujeres
embarazadas o en periodo de lactancia (1).

Exposición a Agentes Biológicos

Son muchos los microorganismos a los que pueden estar
expuestos patólogos y sus ayudantes durante la autopsia
(mycobacterium tuberculosis, virus de inmunodeficien-
cia humana, virus de la hepatitis, agentes responsables
de encefalopatías espongiformes (9). del síndrome res-
piratorio agudo severo (10). Según su nivel de riesgo,
estos agentes biológicos se clasifican en cuatro grupos
(11) (Ver Figura 1)

Independientemente de su nivel de riesgo, los patóge-
nos se pueden transmitir por varias rutas. Las más im-
portantes son la inoculación, contacto, salpicadura sobre
mucosas o piel no intacta, inhalación de aerosoles, o los
vectores.

De este modo, el grupo de riesgo del agente infeccioso y
sus posibles vías de transmisión, determinan las medidas
de contención necesarias para controlar el riesgo.

En las necropsias no es extraña la presencia de agen-
tes infecciosos del grupo de riesgo 3, en algunas ocasio-
nes con capacidad de transmitirse por vía aérea, como
es el caso del mycobacterium tuberculosis. Además, si
se tiene el principio básico de considerar a todos los pa-
cientes como potencialmente infecciosos (11), en toda
autopsia el prosector y sus ayudantes deberían adoptar
medidas para evitar el contagio por cualquiera de las po-
sibles vías de transmisión, y la sala debería cumplir las
medidas correspondientes a un nivel de contención 3.

Si el paciente era portador de un microorganismo del
grupo 4, debe evitarse la autopsia salvo que sea abso-
lutamente necesaria, en cuyo caso debe realizarse donde
se puedan cumplir los requisitos exigibles a un nivel de
contención 4 (9).

El control del riesgo biológico exige la adopción de me-
didas, entre las que se pueden destacar las siguientes:
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Medidas relativas a las instalaciones:

Teniendo en cuenta las indicaciones generales que se de-
ben aplicar para controlar el riesgo biológico, y las espe-
cíficas para un nivel de contención de bioseguridad 3, las
instalaciones deben cumplir las siguientes medidas:

- Solamente se permitirá el acceso a la zona de trabajo al
personal designado (12).

- Es aconsejable que la sala de autopsias se encuentre
separada de toda actividad sin restricción de entrada, y
desarrollada en el mismo edificio. También es recomen-
dable, que cuente con una ventanilla de observación o un
dispositivo alternativo, de manera que se pueda ver a sus
ocupantes desde el exterior (12).

- Para acceder a la sala desde los pasillos u otras zonas
contiguas, es conveniente el paso a través de una doble
puerta o mediante salas, como vestuarios que contengan
duchas, lavabos, ... (11). La situación más recomendable
es que este área de paso entre las zonas sucia y limpia,
disponga de vestuario, duchas, lavabos, y contenedores
de ropa sucia y de residuos.

- El aire extraído de la sala de autopsias se filtrará me-
diante la utilización de filtros de alta eficacia para par-
tículas en el aire (HEPA), de forma que el aire de sali-
da vaya directamente al exterior sin recircularse (11,12).
Así, se evita la propagación fuera de la sala de los mi-
croorganismos con capacidad de transmitirse por vía aé-
rea. Igualmente, es aconsejable que el lugar de trabajo
se mantenga con presión negativa respecto a las áreas
adyacentes (12). Con un sistema de extracción forzada
de aire en la sala que lo haga pasar por los filtros de al-
ta eficacia, y con la estanqueidad de algunos elementos
como luminarias, se pueden cumplir ambas medidas (la
sala no puede ser completamente hermética, puesto que
al extraer aire, la sala necesita la entradas de aire, o de
lo contrario se podrían romper elementos como puertas,
ventanas, etc.). La ventilación deberá proporcionar entre
6 y 12 renovaciones por hora. Si el sistema de extrac-
ción genera un flujo laminar descendente y corrientes de
aire de baja altura, disminuye el riesgo de contagio por
aerosoles a los profesionales (9,13).

- Deben existir procedimientos de desinfección especi-
ficados, siendo aconsejable que el lugar de trabajo pue-
da precintarse para la desinfección.12 Esta desinfección

afecta tanto al instrumental reutilizable como a la sala de
autopsias y su contenido, siendo recomendable llevarla
a cabo tras cada sesión de trabajo. Las superficies de tra-
bajo deben ser resistentes a ácidos, álcalis, disolventes y
desinfectantes. Las superficies de las mesas de trabajo,
suelo, techo y paredes deben ser impermeables al agua y
de fácil limpieza (11,12).

- Se debe llevar a cabo un control eficiente de vectores,
como roedores e insectos (12).

Inmunización:

Debe ponerse a disposición de los trabajadores vacunas
contra el tétano, tuberculosis y hepatitis B, informán-
doles de las ventajas e inconvenientes de la vacunación
(9,12).

Medidas Higiénicas:

Se deben seguir las siguientes medidas higiénicas
(9,11,12):

- No comer, beber ni fumar en el área de trabajo.

- Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito im-
permeable. Cuando la lesión no se pueda cubrir, deberá
evitarse la intervención en el procedimiento.

- Utilizar ropa y prendas de protección adecuadas.

- Es recomendable lavarse las manos y ducharse tras la
autopsia.

- Tras la necropsia, el personal deberá quitarse la ropa
de trabajo y equipos de protección personal utilizados.
La ropa y los elementos de protección reutilizables, se-
rán depositados en contenedores o lugares específicos,
para su limpieza y desinfección. Los equipos de seguri-
dad personal de un solo uso, serán eliminados.

- Mantener limpias las superficies de elementos que se
manipularán fuera de la autopsia, como botes de mues-
tras, etiquetas, grabadoras, etc. Para esto debe intervenir
en la autopsia un circulante, que se mantendrá limpio
(sin contacto con material biológico), y se encargará de
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sujetar los botes para introducir las muestras, etiquetar-
los, sostener el micrófono durante las grabaciones, etc.

Equipos de protección personal:

Estos equipos deben satisfacer las exigencias de comer-
cialización del país en cuestión. En la Unión Europea
(U.E.), estas exigencias se traducen en el marcado exigi-
do por sus normas específicas, manual de instrucciones
en el idioma del país de comercialización, y declaración
de conformidad y marcado ?CE?. El personal que inter-
viene en la necropsia debe utilizar los siguientes equipos
de protección personal:

- Guantes: (13-17) actualmente no existen guantes es-
pecíficos frente al riesgo biológico, aceptándose que los
guantes que resisten ensayos de penetración (al aire y
agua, en España realizados según la norma UNE-EN
374-2), constituyen una barrera efectiva contra los ries-
gos microbiológicos. Estos guantes están constituidos de
materiales como látex, nitrilo, PVC, neopreno, etc. En
el ámbito del paciente, se utilizan guantes médicos, que
también proporcionan protección frente al riesgo bioló-
gico (en España certificados según la norma UNE-EN
455). Por tanto, contra los microorganismos se pueden
utilizar guantes certificados como guantes médicos o
como equipo de protección individual (EPI).

La destreza necesaria durante la autopsia, impide que se
puedan usar guantes de protección frente a pinchazos.
No obstante, los guantes de elastómeros como látex, al
recibir un pinchazo disminuyen el volumen de sangre
transferido en al menos un 50 %, reduciendo así el ries-
go de transmisión del agente infeccioso. Si se utiliza do-
ble guante, la tasa de perforación es de un 5,5 %, frente
al 17,5 % del guante simple.13 Por tanto, para la autop-
sia sería recomendable utilizar combinados guantes de
protección frente a riesgo biológico y guantes de pro-
tección frente a cortes, llevándolos al menos en la mano
no dominante, si la destreza no permite llevarlos en am-
bas. Una opción sería intercalar guantes de material anti-
corte como el Kevlar, entre dos guantes de elastómeros.
Cuando esta opción no sea posible, se debe utilizar do-
ble guante o guantes de especial grosor. También existen
guantes especiales frente a riesgo biológico, formados
por dos capas externas de material elástico que encie-
rran una capa interna que contiene un agente desinfec-

tante. El guante siempre debe cambiarse tras cualquier
rotura o perforación.

- Protectores oculares: (13,14,17) protegen al usuario
frente al riesgo de salpicadura o de biocontaminación
por aerosoles. Debido a este último riesgo, la protec-
ción ocular debe ser hermética. Existen varios equipos
que ofrecen protección ocular: gafas herméticas, másca-
ras para protección respiratoria, y capuz.

Las gafas de protección son un equipo utilizado habitual-
mente en las autopsias, aunque no siempre se tiene en
cuenta la necesidad de su hermeticidad. Para conseguir
esta hermeticidad, la montura más frecuente es la adap-
table al rostro, que se ajusta adecuadamente a la cara del
usuario. El sistema de sujeción de este tipo de gafas es
siempre de bandas elásticas. Presentan el inconvenien-
te de no permitir la utilización simultánea de gafas de
corrección para la visión, por lo que de ser necesario,
se debe consultar con el suministrador la opción de pro-
veerlas graduadas.

La máscara es un adaptador facial de filtros de protec-
ción respiratoria, que cubre la cara completamente, por
lo que protege las mucosas y vías respiratorias de salpi-
caduras y aerosoles.

El capuz protege la cabeza entera frente a salpicaduras.
Está constituido por una capucha con visor, y envuelve
la cabeza hasta el pecho. Si el capuz recibe un aporte de
aire, que genera en su interior presión positiva respecto
al exterior, protege también de los bioaerosoles. En este
caso, el aire se debe aportar desde fuera de la sala o debe
ser filtrado a su entrada en el capuz.

Independientemente del protector elegido, es recomen-
dable que el ocular proporcione buena calidad de visión
(clase óptica 1 para los comercializados en la U.E.).

- Protectores respiratorios: (13,14,18,19,20) tienen por
objeto proteger al individuo de biocontaminación por ae-
rosoles, aunque también protegen del riesgo de salpica-
dura a la boca y mucosa nasal. Los equipos de protec-
ción respiratoria pueden ser dependientes o no del me-
dioambiente. En autopsias, salvo que se establezca un
nivel de contención 4, no es necesario utilizar equipos
independientes del medioambiente. Por tanto la utiliza-
ción de equipos dependientes del medioambiente, impli-
ca la necesidad de depurar el aire que se respira. Para
ello es necesario utilizar filtros adecuados. Las guías es-
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tadounidenses y canadienses recomiendan utilizar como
mínimo, filtros de protección respiratoria N95 (con una
eficacia de retención del 95 %, ensayado con NaCl). En
Europa los filtros de los EPI contra partículas reciben la
notación P1, P2 y P3, que ensayados con un aerosol de
NaCl, tienen una eficacia de retención del 80 %, 94 % y
99,95 % respectivamente. Por tanto los filtros P3 pueden
utilizarse para prevenir la transmisión de microorganis-
mos por vía aérea, aunque este uso no esté contemplado
en el campo de aplicación de las normas EN143 y EN-
149. No obstante, serían los EPI con filtros HEPA los que
proporcionan mayor protección frente al riesgo biológi-
co. En los ensayos realizados a estos filtros se obtiene
una eficacia mínima del 99,99 % para partículas de 0,3
mm de diámetro.

Las mascarillas quirúrgicas tienen por objeto evitar que
su usuario pueda transmitir enfermedades a través de las
vías respiratorias. Aún así, pueden considerarse suficien-
tes para proteger al trabajador de salpicaduras en las mu-
cosas nasal y oral. Estas mascarillas no proporcionan al
usuario protección eficaz, frente al riesgo de transmisión
de microorganismos por vía aérea. No obstante, las guías
canadienses20 las consideran suficientes para los aisla-
mientos por gotículas (microorganismos que se mantie-
nen poco tiempo en el aire y se transmiten por gotículas
de diámetro superior a 0,5 micras que se depositan a me-
nos de un metro de la fuente).

Los filtros o las mascarillas autofiltrantes, deben de-
sechase en caso de que sean salpicados por fluidos bio-
lógicos. También debe tenerse en cuenta que los filtros
P3 no se deben utilizar más de un día.

Para prevenir la transmisión de microorganismos por ae-
rosoles y por salpicaduras a la cara, debería utilizarse
preferiblemente adaptadores faciales tipo capuz.

- Ropa de protección: la ropa de protección que se debe
usar en la autopsia es: gorro de protección (no necesario
si se usa capuz) y ropa impermeable. La ropa ideal es la
certificada para proteger del riesgo biológico (en Euro-
pa según la norma EN 14126:2003). Si no se dispone de
este tipo de ropa, pueden utilizarse batas quirúrgicas de
alta impermeabilidad, con manga larga y puños ajusta-
bles a la muñeca.

- Calzado: el calzado además de ser antideslizante para
proteger de posibles caídas, debe ser cerrado, impermea-
ble, de fácil limpieza y resistente a desinfectantes. Es

recomendable que el calzado enlace con las prendas im-
permeables de las piernas, por lo que una opción es uti-
lizar botas altas.

Disminución de la formación de aerosoles:

Una de las principales fuentes de aerosoles durante la
autopsia es la utilización de sierras automáticas. Para re-
ducir los aerosoles generados por la sierra, éstas deben
contar con un sistema de aspiración. Otro foco impor-
tante de aerosoles es la apertura de los intestinos, que
según algunos autores9, se debería llevar a cabo dentro
de agua. Otras medidas a tener en cuenta, son la evisce-
ración o la manipulación y lavado de órganos con espe-
cial precaución, evitar la utilización de agua a presión,
o cubrir la cabeza con una bolsa de plástico transparen-
te, cuando se abre el cráneo con la sierra para extraer el
cerebro (9,21,22).

Precauciones relativas a objetos cortantes y punzan-
tes:

Los peligros que originan el riesgo de punción o corte
son (1,9,11,22,23):

- Peligros del Instrumental. Estos serían los riesgos deri-
vados de la utilización de sierras, tijeras, cuchillos, bis-
turís, agujas, etc. Para la reconstrucción del cuerpo debe
evitarse la utilización de agujas, usando en su lugar otros
tipos de sutura, como la sutura con grapas, o dispositi-
vos automáticos de sutura con hilo. Si no se puede se-
guir esta recomendación y se sutura con hilo y aguja, la
manipulación se realizará en todo momento con pinzas
portaagujas. En cualquier caso, el personal responsable
de la reconstrucción estará específicamente instruido en
la técnica a utilizar. El resto de medidas para prevenir
cortes y pinchazos derivados del instrumental, son las
mencionadas anteriormente al tratar el riesgo de corte
con herramientas.

- Peligros en el Cadáver. Son originados por elementos
cortantes o punzantes ocultos en el cuerpo y no detecta-
bles a simple vista, como costillas astilladas o fragmen-
tos de agujas. En los cuerpos con traumatismos se de-
be extremar la precaución, ya que los huesos rotos pue-
den tener terminaciones afiladas. Una radiografía previa
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aportará información sobre este peligro. Por otro lado,
hay bibliografía22 que habla de la ventaja de la apertu-
ra del tórax con sierras automáticas en lugar de manua-
les, argumentando que se generan menos terminaciones
puntiagudas en las costillas (aunque incrementa la for-
mación de aerosoles). Otra posible peligro es la presen-
cia de elementos punzantes de intervenciones médicas
previas, los anclajes de los filtros implantados en la vena
cava. También se ha documentado la presencia de restos
de agujas, en el tejido subcutáneo del cuello de algunos
drogodependientes.

DISCUSIÓN

La necropsia es un procedimiento en el que para lograr
un nivel aceptable de riesgo, precisa de medidas técni-
cas, organizativas y de procedimiento.

Un correcto diseño de las instalaciones, que tenga en
cuenta la prevención de riesgos, es la forma más eco-
nómica y eficaz de implantar la mayor parte de las medi-
das técnicas. Entre estas medidas se pueden destacar la
dotación a las salas de autopsias de suelos antideslizan-
tes, drenajes, superficies resistentes de fácil limpieza y
desinfección, presión negativa y sistemas de extracción
de aire con filtros HEPA, salas intermedias de acceso,
mesas regulables en altura, sierras con sistemas de aspi-
ración, equipos adecuados, etc.

El día a día de la actividad precisa de acciones organi-
zativas, como el mantenimiento preventivo de las insta-
laciones y equipos, o la limpieza y desinfección del en-
torno e instrumental, que permitan mantener el adecuado
nivel de seguridad.

No obstante, las medidas anteriores son insuficientes sin
la aplicación de normas de procedimiento que conduz-
can a la minimización de riesgos. Para la correcta apli-
cación de las mismas es fundamental la formación de los
profesionales, que deben conocer las fuentes de riesgo y
como prevenirlas, los equipos de protección adecuados
y las técnicas seguras de trabajo.

Por tanto, la diversidad de peligros existentes en la au-
topsia y su nivel de riesgo, exigen una correcta gestión
en la que es fundamental la implicación de la organiza-
ción, que debe dotar de los medios necesarios, y la con-
cienciación del patólogo y sus ayudantes en la necesidad
de proteger su salud.
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ICONOGRAFÍA

Figura 1.- En España, el R.D. 664/1997, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo, presenta una lista de agentes biológicos, clasificados en los grupos
2, 3 ó 4, según el criterio expuesto.
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